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ASUNTO A TRATAR 

 

Repárese que el proceso de la referencia fue repartido inicialmente al Juzgado Segundo Civil Municipal 

de Popayán, quien por auto del 6 de julio de 2022 declaró su falta de competencia para conocer del asunto 

y ordenó remitir el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. 

 

Mediante el presente proveído, se entra a resolver sobre la admisión de la demanda de la referencia, lo 

que se hace previo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

De la lectura atenta del contenido de la demanda y de los anexos, avizora la Judicatura la existencia de 

yerros que impiden dar trámite al presente asunto, por lo tanto se procederá a enunciarlos a fin de que la 

parte actora disponga lo pertinente. 

 

-  Se hace necesario que se defina la cuantía, por cuanto su estimación es necesaria para determinar la 

competencia o el trámite, tal como lo requiere el Art. 82 en su numeral 9º del C. G. P., concordante con el 

numeral  1º, artículo 26 C.G.P., que a su vez define que la cuantía debe calcularse por el valor de todas las 

pretensiones incorporadas en la demanda  hasta la fecha de  su presentación.  

 

-  No hay claridad en la demanda, por cuanto entre las pretensiones, dice:  SEGUNDA: ORDENAR a 

SYNERGY PROJECT MANAGMENT SAS, hoy GRUPO INVERSIONES SYNERGY SAS, o quien haga sus 

veces, a levantar la medida de embargo que recae contra el inmueble propiedad de mi poderdante, 

producto del proceso 2020-00023, que se lleva a cabo en el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Popayán…sic, pretensión que no corresponde  a esta clase de procesos, pues no hace referencia en la 

demanda a los perjuicios causados. Es decir que las pretensiones en la forma y términos solicitadas no se 

ajustan  a los parámetros dispuestos y establecidos para ello. 

 

Es preciso señalar que la responsabilidad contractual tiene su origen en el incumplimiento de cierta 

obligación, derivada de un contrato establecido entre dos o más partes. Existe una responsabilidad 

contractual que nace de no haberse cumplido un acuerdo de voluntades pactadas. 

 

En 1íneas generales, se entiende por pretensión en responsabilidad civil la solicitud que se le hace al juez 

para que con base en unos determinados hechos jurídicos (causa petendi), se declare que el demandado es 

responsable y está obligado a indemnizar los perjuicios sufridos por el demandante (objeto).  

 

El objeto de la pretensión en la responsabilidad civil: Empezando por el objeto de la pretensión en 

responsabilidad civil, la finalidad buscada por la víctima no es tanto la declaratoria abstracta de 



responsabilidad, sino la de que por medio de ésta se obligue al demandado a indemnizar los perjuicios 

sufridos. 
 

-   Para ser decretada la medida cautelar,  el demandante deberá prestar caución como lo dispone el numeral 

2 del artículo 590 del Código General del Proceso, a fin de responder por las costas y perjuicios derivados 

de su práctica,  en  el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a  la notificación de la 

presente providencia.   

 

En el caso de no hacerlo se tendrá por no cumplido el requisito de procedibilidad al igual que el 

incumplimiento del requisito previsto en la Ley 2213 de 2022,  dándose  aplicación a las consecuencias  

de su inobservancia.   

 

En atención a los defectos anotados, que impone la corrección de la demanda, en los aspectos reseñados, 

se debe subsanar con el fin de proceder a definir sobre su admisión; por lo tanto se inadmitirá la misma y 

se concederá al actor el término legal para ello. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL propuesta por la señora DIANA CAROLINA PARDO ANDRADE, contra GRUPO 

INVERSIONES SYNERGY SAS. 
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que le haga las enmiendas correspondientes. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante, si la enmienda no se hace dentro del término señalado, 

se rechazará la demanda. 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado NIXON DAVID PORRAS VEGA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.302.571, T.P.  No. 382299 del C.S de la J., para actuar 

como apoderado de la parte demandante en los términos y condiciones del poder conferido. 
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